
Poder real, poder nobiliar y poder concejil
en la Corona de Castilla en torno al año 1300*

César González Mínguez

Ilmo. Sr. Presidente,

Sras . y Sres . Académicos,

Sras . y Sres .:

Como es notorio para todos, estamos viviendo una coyuntura de fin de
siglo y de milenio, en la que, sin embargo, no tienen por qué suceder forzo-
samente acontecimientos más importantes que en otras circunstancias cronoló-
gicas . Por ello me ha parecido oportuno para esta solemne sesión de apertura
del curso 1999-2000 de la Institución "Tello Téllez de Meneses" analizar algu-
nas cuestiones de nuestro pasado referentes a otro cambio secular, en concre-
to el tránsito del siglo XIII al XIV, que viene a coincidir con el reinado de Fer-
nando IV de Castilla, cuyo perfil temporal se extiende entre 1295 y 1312.

Es evidente en estos momentos, a todos los niveles, una cierta presión
mediática, que parece empeñada en convencernos de la transcendencia del
cambio de siglo y de milenio, y que pretendería crear una cierta "realidad
histérica", más que histórica, para lo que nos bombardea con innumerables
"efectos 2000", el más reiterado el que afectará a los sistemas informáticos,
cuando no se convierte en portavoz de aquellos iluminados que, haciéndose
eco de viejas profecías, anuncian para estas fechas el inmediato fin del mundo.
Afortunadamente, y sin funestas consecuencias, ya hemos superado el día 11
de agosto, fecha en la que coincidiendo con el último eclipse total de sol del
milenio se iba a producir el cataclismo final.

Tampoco podemos olvidar que el fin del segundo milenio nos lleva casi
sin darnos cuenta a rememorar el "Mito histórico del año mil", por utilizar la
expresión de Eloy Benito Ruano', y que explica, en consecuencia, que en estos

' Discurso de apertura del Curso Académico 1999-2000 de la ITTM.
' BENrro RUANO, E ., "El mito histórico del año mil", Estudios Humanísticos, 1 (1979), pp . 11-
31 . Título que el autor repite para su intervención en el VII Congreso de Estudios Medievales:
La Península en torno al año 1000, que ha tenido lugar en León entre el 27 de setiembre y el 1
de octubre de 1999.

PI TM, 71, Palencia, 2000, pp . 39-72 .
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últimos años haya proliferado la bibliografia referente a dos fenomemos recu-
rrentes en la historia de las mentalidades, como son el mesianismo y el mile-
narismo, tras los que subyace la esperanza de un nuevo orden mundial más
justo, que proporcione la felicidad a toda la Humanidad 2 . Algunas de estas
ideas pueden rastrearse también, aunque puestas al servicio del imperialismo
norteamericano, en el pensamiento de Francis Fukuyama, autor del polémico
libro titulado "El fin de la historia y el último hombre" 3 . De cara al futuro,
podríamos preguntarnos, en consecuencia, si no estamos de lleno en los um-
brales de la creación del "Mito histórico del año dos mil ", un terna que, a buen
seguro, hará las delicias de los historiadores de las generaciones venideras.

Conviene, no obstante, tener bien presente que las conmemoraciones
finiseculares o milenaristas están determinadas por una especial forma de con-
tar el tiempo, es decir, el calendario cristiano, que no es, ni mucho menos, de
valor universal aunque esté muy extendido . Por ejemplo, al tiempo que la cris-
tiandad cambie de siglo y de milenio, los musulmanes conmemorarán el 1421
"Aneo Hegirae" y los judíos su 5751 Anno Mundi" y, por tanto, estarán muy
distantes de cualquier posible celebración milenarista.

Podría aludir también a alguna otra conexión entre el presente y el
pasado, tratando de buscar la justificación u oportunidad del tema elegido.
Para nadie es un secreto que a lo largo de este año 1999 estarnos celebrando
el último año santo jacobeo del segundo milenio, acontecimiento religioso y
cultural de indudable importancia, que desde las más diversas instancias se ha
tratado de capitalizar. Pues bien, en 1300, en otra coyuntura finisecular, el
papa Bonifacio VIII estableció el jubileo para todos aquellos que fueran a visi-
tar en dicho año y en los años centenares que siguiesen las tumbas de San
Pedro y San Pablo en Roma, con lo que dio un nuevo impulso a las peregri-
naciones que acudían a la Ciudad Santa 4 .

Al margen de las consideraciones anteriores, me parece de sumo inte-
rés destacar ahora que los mencionados años del reinado de Fernando IV fue-
ron para Palencia de una gran importancia, pues el territorio palentino, espe-
cialmente su capital, fue escenario de algunos de los acontecimientos militares
y políticos más significativos de dicho reinado . Baste recordar que muchos de
los episodios militares más destacados de la guerra civil con la que se inició
el reinado fernandino, y que se prolongó hasta 1304, se localizan en puntos de

z RucQuo1, A ., "Mesianismo y milenarismo en la España medieval", Medievalismo . Boletín de

la Sociedad Española de Estudios Medievales, 6 (1996), pp . 9-31.

3 FUKUYAMA, F., El fin de la Historia y el último hombre, Barcelona, 1992.

4 BENAVIDES, A ., Memorias de D . Fernando IV de Castilla, Madrid, 1860, Vol . II, pp . 206-207 .
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la geografía palentina, como es el caso de la capital o de otros lugares, como
Palenzuela, Paredes de Nava, Dueñas, Tariego, Astudillo, Ampudia, etc . En
otras ocasiones, como sucedió con Grijota, Villamuriel o la misma Palencia,
sirvieron de escenario a complejas negociaciones políticas entre el monarca y
la nobleza, que se saldaron siempre con importantes concesiones a esta últi-
ma . En la de Palencia, de finales de octubre de 1311, la nobleza llegó a pen-
sar en un verdadero golpe de Estado, al barajar la sustitución del rey legítimo
por su propio candidato, el infante don Pedro, que era hermano del monarca.

La aproximación, no obstante, que voy a hacer al reinado de Fernando
IV la pretendo desde una perspectiva política o de la historia del poder, insis-
tiendo especialmente en el papel jugado por la nobleza en el sistema de rela-
ciones de poder observables en estos momentos en el Estado feudal castella-
no-leonés . Se trataría, en definitiva, de valorar el protagonismo nobiliar y su
proyecto político, es decir, analizar cuál fue el alcance del poder político ejer-
cido por la nobleza y cómo fueron sus relaciones con la monarquía durante el
reinado de Fernando IV. El contrapunto a esa dialéctica vendría dado por los
concejos que, a través de su participación en las Cortes y en las Hermandades,
trataron de asumir un cierto protagonismo político, que no llegó a cuajar, en
la estructura de poder de la Corona de Castilla.

El protagonismo nobiliar durante el reinado de Fernando IV
El período que va de 1250 a 1350 es clave para el desenvolvimiento del

feudalismo castellanos , marco de referencia general en el que hay situar el rei-
nado de Fernando IV . En los años inmediatamente anteriores se ha consegui-
do la conquista de la Andalucía Bética y de Murcia, a raíz de la cual se pro-
dujo la práctica detención temporal de la Reconquista hasta su definitiva con-
clusión en 1492, tras la toma de Granada por los Reyes Católicos . La nobleza
vio, pues, reducidas sus posibilidadades de seguir aumentando su patrimonio
a costa de nuevas tierras reconquistadas, aunque no cesó de aumentar y hacer
más patente su poder señorial al frente de sus estados patrimoniales, al tiem-
po que entre las filas de la nobleza va sobresaliendo un reducido grupo de lina-
jes que terminan por constituir una auténtica oligarquía nobiliaria . Pero esta
oligarquía, en la que sobresalen apellidos tan ilustres corno los Lara, Castro o
Haro, rara vez forma un bloque unido . Los enfrentamientos entre sí de las fac-
ciones aristocráticas más poderosas, que arrastran detrás el inevitable cortejo

S ESTEPA, C ., "Propiedad y señorío en Castilla (siglos XIII-XIV)", Señorío y feudalismo en la

Península Ibérica (ss. XII-XIX), 1, Zaragoza, 1993, p . 375 .
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de vasallos y clientes, así como el pulso permanente que mantienen con la
monarquía, sirven muy bien para caracterizar ese período secular de grave agi-
tación política, salpicado por varias guerras civiles que pusieron en graves
aprietos en cada momento a los legítimos representantes de la institución mo-
nárquica. Recuérdense, por citar sólo algunos de los acontecimientos más sig-
nificativos, la sublevación del infante don Sancho contra su padre Alfonso X,
o las guerras civiles con que se iniciaron los respectivos reinados de Fernando
IV y de Alfonso XI.

Desde la perspectiva del enfrentamiento entre nobleza y monarquía
puede afirmarse que la tensión u oposición dialéctica entre ambas fuerzas o
bloques de poder ha sido permanente a lo largo de la historia y tiene un carác-
ter muy general . La Corona de Castilla, en este sentido, no es ninguna excep-
ción. Pero sobre ese panorama de fondo debemos destacar que desde el siglo
XII, tanto en el reino de León como en el de Castilla, se ha ido produciendo
un proceso de robustecimiento del poder regio, visible en el plano legislativo,
político, de la administración de la justicia, etc, que continuará tras la defini-
tiva unión de los mismos en 1230 en la persona de Fernando III 6 . Por ello la
evolución de la nobleza desde mediados del siglo XIII, especialmente en lo que
afecta al sector más poderoso de la misma, debemos situarla en referencia per-
manente al sinuoso proceso de fortalecimiento del poder real al que tanto con-
tribuyó, desde un punto de vista doctrinal o teórico, la gigantesca obra jurí-
dica de corte romanista inspirada por el Rey Sabio.

La difusión de los principios romanistas en el siglo XIII, que constitu-
ye un acontecimiento de profundo calado a escala europea, propicia el fortale-
cimiento del poder monárquico . El problema reside en determinar cuál es el
papel que la nobleza debe jugar en la estructura política del reino a lo largo de
ese proceso, ya porque a sí misma se lo atribuya o porque le sea atribuido por
la instancia competidora, es decir, el poder monárquico, que por lo general
necesita con reiterada frecuencia de su apoyo y colaboración'.

Por otra parte, en el enfrentamiento entre nobleza y monarquía ¿se ve
involucrada toda la nobleza o, por el contrario, sólo afecta a aquellos linajes

6 MONSALVO, J .M., "Historia de los poderes medievales, del Derecho a la Antropología (el ejem-
plo castellano: monarquía, concejos y señoríos en los siglos X11-XV)", Historia a Debate.
Medieval, Santiago de Compostela, 1995, p . 116.
7 QUINTANILLA RASO, M .C ., "Nobleza y señoríos en Castilla durante la Baja Edad Media . Apor-
taciones de la historiografía reciente", Anuario de Estudios Medievales, 14 (1984), p . 621 .



PODER REAL, PODER NOBILIAR Y PODER CONCEJIL EN LA CORONA DE CASTILLA . . .

	

43

más importantes o de mayor representatividad en la esfera política? 8 . El pro-
tagonismo del enfrentamiento lo ostentan indudablemente unos pocos linajes,
que son también los principales capitalizadores del mismo . Pero no es menos
cierto que, a través de los lazos familiares, de las relaciones personales y feu-
dales o de la formación de clientelas, las repercusiones de tal enfrentamiento
alcanzaron a muy amplios sectores nobiliarios.

Por último, y como criterio matizador, ha de tenerse en cuenta la exis-
tencia entre la nobleza de ciertas diferencias de índole regional dada la enor-
me extensión de la Corona de Castilla, como las que se pueden presentar, por
ejemplo, entre la gallega y la andaluza, así como la vocación que algunos lina-
jes tienen por mantener principalmente su protagonismo y su fuerza en los ale-
daños de la corte, en la que encuentran su plataforma de poder más eficaz,
frente a otros que se conforman con traducir su poder e influencia en un ámbi-
to más restringido, el que afecta simplemente al área de su implantación patri-
monial, o aquellos otros, por último, absolutamente minoritarios, que ejercie-
ron el poder desde un señorío urbano 9 .

Durante el reinado de Fernando IV, la nobleza vieja, de acuerdo con la
clásica terminología acuñada por Salvador de Moxó 10 , que desde los primeros
años del reinado de Alfonso X había dado muestras de una indisimulada in-
quietud y ambición políticas, protagonizó un definitivo asalto al poder . Se tra-
taba de estructurar el gobierno de Castilla de forma que quedara firmemente
consolidada la posición hegemónica de la nobleza, en el orden político, social
y económico" . En el tránsito del siglo XIII al XIV la nobleza vieja castellana

8 Para la primera mitad del siglo XIII se ha planteado este interrogante RODRÍGUEZ LÓPEZ, A .,
"Linajes nobiliarios y monarquía castellano-leonesa en la primera mitad del siglo Xlll", His-

pania, 185 (1993), p . 845 y ss.

9 Los estudios sobre la nobleza castellana bajomedieval han experimentado una profunda revi-
sión en las últimas décadas, como puede comprobarse a través del trabajo de QUiNTANILLA RASO,

M .C ., "El protagonismo nobiliario en la Castilla bajomedieval . Una revisión historiográfica
(1984-1997)", Medievalismo. Boletín de la Sociedad Española de Estudios Medievales, 6

(1996), pp . 187-233, al que hay que añadir el estudio de la misma autora citado en la nota 7,

así como su más reciente aportación al tema, "La renovación nobiliaria en la Castilla bajome-
dieval . Entre el debate y la propuesta", La nobleza peninsular en la Edad Media, León, 1999,
pp . 255-295.
10 DE Moxo, S ., "De la nobleza vieja a la nobleza nueva . La transformación nobiliaria castella-
na en la Baja Edad Media", Cuadernos de Historia, 3 (1969), pp . 1-209.
" Tal es la tesis de GONZÁLEZ MÍNGUEZ, C., Fernando IV de Castilla . . . Obra del mismo autor

es la reciente monografía Fernando IV 1295-1312, Palencia, 1995 . Como aportación documen-
tal sobre el reinado sigue siendo imprescindible la obra clásica de BENAVIDES, A ., Memorias de

D. Fernando iV de Castilla, Madrid, 1860, 2 vols .
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alcanzó su apogeo y consiguió una clara victoria sobre la monarquía, tras los
reiterados intentos anteriores en los reinados de Alfonso X y Sancho IV.

La nobleza vieja tiene un origen muy antiguo, anterior al siglo XI, y
acrecentó extraordinariamente su poder y su riqueza desde fines de dicho
siglo, en que se rebasa el valle del Tajo, hasta la conquista de Andalucía por
Fernando III . Un puñado de familias, Lara, Haro, Castro, Meneses, Villama-
yor, Girón, Cameros, Froilaz, Traba, Limia, Aza, Rojas, Guzmán, Arana,
Ponce, Manzanedo, Manrique, Castañeda, Saldaña, Alvarez de Asturias, y al-
gunas más, son las que durante los siglos XII y XIII ocupan la cima de la jerar-
quía social y los más altos cargos de la administración territorial y del gobier-
no 12 . Esta alta nobleza de ricos hombres, progresivamente encumbrada en su
poderío y riqueza, trató de imponer una fórmula de gobierno compartido con
el rey, que en el fondo no pretendía más que subordinar al monarca a los desig-
nios nobiliarios . La inestabilidad política y la serie de guerras civiles que
arrancan de los últimos años del reinado de Alfonso X crearon el ambiente
propicio para que tales objetivos nobiliarios avanzaran sin obstáculo, con la
excepción del paréntesis producido por el sangriento episodio de Alfaro en
1288, que costó la vida a dos de los miembros más destacados de la nobleza,
Lope Díaz de Haro, señor de Vizcaya, y su primo Diego López de Campos, y
que permitió a Sancho IV durante el resto de su reinado asumir en toda su ple-
nitud el oficio y los poderes regios' 3 .

Durante el reinado de Fernando IV de nuevo se planteó la pugna
monarquía-nobleza, cuyo resultado final fue enteramente favorable a esta últi-
ma. Las pretensiones de don Alfonso de la Cerda al trono castellano y los dis-
cutibles derechos al mismo de Fernando IV, por la falta de legitimidad de su
nacimiento 14 , fueron los argumentos que sustentaron una larga guerra civil, en

12 DE Moxo, S ., "De la nobleza vieja . . .", p . 11.
12 "Crónica de Sancho IV", Biblioteca de Autores Españoles . Crónicas de los reyes de Castilla,
tomo LXVI, Madrid, 1953, pp . 78-79.
14 El matrimonio de Sancho IV con María de Molina nació con un doble inconveniente . Por
un lado, se había celebrado sin el consentimiento de Alfonso X, que había negociado el primer
matrimonio de Sancho IV con la rica heredera Guillerma de Moncada, aunque no llegó a con-
sumarse . Por otro, los contrayentes, que eran parientes en tercer grado, no disponían de la
imprescindible dispensa papal . Por si fuera poco existía entre ellos también un parentesco espi-
ritual, pues María de Molina había sido madrina de Violante, hija natural de Sancho IV.
GONZÁLEZ MÍNGUEZ, C ., Fernando IV . . , pp . 18-19 . El infante don Juan, hermano de Sancho
IV, también pretendió el trono castellano . Sus aspiraciones se apoyaban en los mismos argu-
mentos, que son así bellamente expuestos en verso por uno de nuestros clásicos, Tirso de
Molina, en su conocida comedia La prudencia en la mujer : "No es bien que el reino posea/ el
bastardo lujo que cría . / Casose en grado prohibido/ con ella mi hermano el Rey :/ No legitima
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la que intervinieron también, interesadamente, Portugal y Aragón . El trono de
Fernando IV se vio constantemente amenazado por una nobleza poderosa, en
la que el papel protagonista lo juegan infantes y ricos hombres, que no pre-
tenden acabar con la monarquía sino aprovecharse de su debilidad, pues está
representada ahora por un rey niño que sólo tiene el apoyo seguro de su madre
María de Molina, para hacerse pagar con tierras, castillos, rentas, cargos y
otro tipo de bienes una transitoria fidelidad o, al menos, una cierta neutrali-
dad .

La pugna monarquía-nobleza tiene, en consecuencia, una doble dimen-
sión, política y económica . La nobleza trata de controlar el poder real y nada
mejor para ello que un poder debilitado por la larga guerra civil, que se extien-
de entre 1295 y 1304 y que tantos daños ocasionó a los reinos 15 . Por otra parte,
la nobleza se está viendo afectada por un grave proceso de disminución de sus
antiguas rentas, no hay que olvidar que estamos en los prolegómenos de la cri-
sis bajomedieval 16 , lo que les pone en serias dificultades para seguir conser-
vando inalterable su nivel de vida y su poderío económico . Por ello, para hacer
frente a la crisis, aparte de recurrir a todo tipo de actos violentos o "mal-
fetrías "", la nobleza trata de controlar el poder real, del que pueden derivar-
se las nuevas rentas 18 , y no tiene inconveniente en transformar las viejas vir-
tudes vasalláticas como la fidelidad en verdaderas mercancías que se ofertan al
mejor postor . A través de las crónicas y documentos de la época podemos
seguir perfectamente ese proceso y comprobar cómo la nobleza absorbió enor-
mes sumas de dinero a través del cobro de soldadas y de otros libramientos, a
los que hay que añadir las remuneraciones por los cargos desempeñados y la

la ley/ al que de incesto ha nacido ./ El derecho que me toca,/ defenderé hasta morir" . TIRSo
DE MOLINA, La prudencia en la mujer. El condenado por desconfiado, Madrid, 1961, 5 a ed .,

P . 28.
15 Entre los muchos testimonios que podrían aludirse sobre los daños provocados por la guerra
civil, selecciono uno de 1306, en el que se señala como el lugar de Saelices de Mayorga "sse
ertno e sse despoblo en la guerra, en guysa que sse ffueron ende la mayor parte de los cenes
que y morauan " . Documento V.

'6 Un claro testimonio de la caída de las rentas señoriales y del empobrecimiento general de los
reinos nos lo brinda el monasterio de Santa María de la Vega, en Saldaña, cuyo abad se queja
a finales del siglo XIII de que aún no se han podido concluir las obras de la iglesia y del claus-
tro por "la grand pobreza que ami " . Documento II.

' 7 El estudio más completo sobre la violencia feudal sigue siendo el de MoRETA, S ., Malhecho-
res-feudales . Violencia, antagonismos y alianzas de clases en Castilla, siglos XIII-XIV, Madrid,
1978 . Véanse, como ilustración de tal violencia, los Documentos III, IV y VI.

18 GAUTIER DALCIIE, J ., "L'Histoire castillane dans la premiére moitié du XIVe . siécle", Anua-
rio de Estudios Medievales, 7 (1970-1971), p . 247 .
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interminable lista de lugares, villas y castillos que' Fernando IV en unas oca-
siones y María de Molina en otras tuvieron que entregar a muchos nobles para
mantenerlos a su servicio, aunque a veces sólo fuera de una manera transito-
ria, lo que supuso graves pérdidas para el realengo, al tiempo que avanzó con-
siderablemente el régimen señorial, como se observa a través del incremento
patrimonial y jurisdiccional de muchos linajes 19 . Uno de los momentos en que
fue más intenso dicho proceso transcurre entre fines de 1297, una vez firma-
do con Portugal el tratado de Alcañices, y fines de 1298, como ponen bien de
relieve algunos datos.

El 13 de octubre de 1297 Fernando IV entregó a Alfonso Pérez de
Guzmán la villa de Sanlúcar de Barrameda, en reconocimiento de los servicios
que había prestado a Sancho IV y a él mismo, "sennaladamiente en defendi-
miento de la nuestra tierra de la Andalucía, e de la guerra que el rey de Gra-
nada había con nusco, et en amparar e en defender la villa de Tarifa ; et otrosí
por quan bien e quan lealmente se paró a la guerra que había con nusco el
rey de Portugal, faciendo en la su tierra la más crua guerra que se hacer
podía "20 • El 23 de noviembre Juan Alfonso Benavides recibió de Fernando IV,
«por muchos seruicios que me fico e fase, e señaladamente en la cerca de Ma-
yorga», todos los bienes de Alfonso Rodríguez y Pedro Rodríguez y de sus mu-
jeres, leales al infante don Juan21 . El 28 de enero de 1298 Fernando IV entregó
a Juan Rodríguez de Rojas, Adelantado mayor de Castilla, y a su mujer Urra-
ca Ibáñez de Guevara, las villas de Poza y Pedrajas, en la merindad de la Bure-
ba, vinculadas en lo sucesivo al linaje de los Rojas, "por muchos servicios que
el dicho Juan Rodríguez fizo al rey don Sancho, nuestro padre, que Dios per-
done, e face agora a nos e fará de aquí adelante, e por el grad danno que reci-
bió en nuestro servicio por cumplir justicia, que le quemaron e le derribaron
muchas casas fuertes e otras llanas, e le cortaron muchos parrales e muchas
vinnas e huertas e le quemaron aldeas e ge las robaron e le derribaron moli-
nos »22 . El 12 de julio de 1298, Fernando IV entregó a Diego López de Sarriá,
por los servicios que le había prestado contra el infante don Juan y don Juan
Núñez, el patronazgo de la iglesia de San Salvador de Piñeiro, con su feli-
gresía y realengo, y el realengo de San Pedro de Láncara y otras posesiones 23 .

19 DE Moxo, S ., "Sancho IV y Fernando IV", Historia de España . Menéndez Pidal, Madrid,

1990, 2' ed., tomo 13-I, pp . 257-259.
20 BENAVIDES, A., Memorias de D . Fernando IV . ., vol . II, pp . 145-147.
21 Ibídem, pp . 148-149.
22 Ibídem, pp . 155-156.
23 Ibídem, p . 169 .
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En los últimos meses de 1298 María de Molina no tuvo más remedio
que ceder a muchas demandas de los nobles . Estando en Palencia, la reina tuvo
que entregar la importante villa de Saldaña, que tenía el infante don Pedro, a
Fernán Ruiz de Saldaña, que contaba con el apoyo del infante don Enrique y
de don Diego López de Haro 24 . En Roa, María de Molina recibió un manda-
do de Pedro Ponce de León, Adelantado mayor de Andalucía, despidiéndose
del rey porque se había hecho vasallo del infante don Juan . María de Molina
para separar a Ponce de León del infante don Juan y mantenerle al servicio de
Fernando IV tuvo que entregarle Cangas de Tineo25 . Igualmente, poco después,
la reina no tuvo más remedio que entregar a Rodrigo Alvarez de las Asturias
las polas de Gijón, Llanes y Allande y otras posesiones 26 , a fin de evitar que
sirviera al infante don Juan.

Una cuestión interesante es preguntarse por la existencia de partidos
políticos durante el reinado de Fernando IV . No parece que entonces los hubie-
ra, si por tales entendemos la formación de un grupo compactado dirigido por
un líder indiscutido, que responde a una determinada inspiración ideológica,
que se manifiesta a través de un programa concreto de acción y cuya finalidad
última es hacerse con el control del poder y transformar el modelo de socie-
dad. Y sin embargo, a lo largo del arco cronológico del reinado de Fernando
IV, la nobleza actúa de forma que nos recuerda, siquiera desde una lejana pers-
pectiva, alguno de tales postulados . Lo que está claro es que la nobleza en
cuanto tal, como bloque de poder, no forma un partido político, o dicho con
otras palabras, en cuanto grupo social no actúa de forma solidaria . La alta no-
bleza, a la que me refiero principalmente, carece en estos momentos de un
ideario consciente, definido y homogéneo 27 y, además, está dividida . Lucha
movida por intereses particulares y el logro de objetivos muy concretos, aun-
que no por ello menos importantes, y para cuya consecución forma pasajeras
alianzas entre determinados linajes . Por ello, entiendo, es más propio utilizar
la expresión de bandos, ligas o facciones nobiliarias que la de partidos políti-
cos . El proceso de transformación de tales bandos en verdaderos partidos polí-

24 "Crónica de Fernando IV", Biblioteca de Autores Españoles . Crónicas de los reyes de Casti-
lla, tomo LXVI, Madrid, 1953, p . 113.

25 "E Pero Ponce con esa cobdicia dejó al infante don Juan e vínose para el Rey, e por esta guisa
ganó esta heredad': "Crónica de Fernando IV", p . 114.
26 "Crónica de Fernando IV", p . 114 . Sobre estas polas asturianas puede verse el documenta-
do trabajo de Ruiz DE LA PEÑA, J .I ., Las "polas" asturianas en la Edad Media . Estudio y diplo-
matario, Oviedo, 1981.

27 DE Moxo, S ., "La nobleza castellana en el siglo XIV", Anuario de Estudios Medievales, 7

(1970-1971), p . 503 .
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ticos, si bien esta denominación está ausente de la terminología política de la
época, se producirá bastante más tarde, entre 1394, aproximadamente, y
147528 .

La nobleza en la época de Fernando IV actúa con una enorme movili-
dad, unas veces en favor del rey y otras en su contra, pero siempre en su per-
sonal beneficio, y, por otra parte, lo hace dividida en bandos enfrentados o
rivales . A partir de 1301, año en que Fernando IV alcanzó la mayoría de edad,
se dibuja con nitided la existencia de dos bandos nobiliarios, uno encabezado
por el infante don Juan y don Juan Núñez de Lara, que goza de la impruden-
te simpatía del monarca, y otro rival, en el que están el infante don Enrique,
don Diego López de Haro y don Juan Alfonso de Haro . Ambos bandos pre-
tenden el mismo objetivo, adueñarse de la débil voluntad del monarca y bene-
ficiarse personalmente del control del poder . Quien logró imponerse definiti-
vamente fue el infante don Juan, el cual, tras la muerte del infante don Enri-
que en 1303, se convirtió en cabeza indiscutible de la nobleza y llevó a ésta a
su triunfo total, como se puso de manifiesto en los sucesos de Grijota (marzo
de 1308) . En esta localidad, los nobles se entrevistaron en primer lugar con
María de Molina, ante la que critican los principales aspectos negativos de la
acción de gobierno de Fernando IV, es decir, que llevaba la hacienda muy mal,
que existía un profundo malestar popular y, principalmente, que se dejaba
aconsejar por "malos omes "29 . El objetivo de la nobleza no es derribar la mo-
narquía, cuya validez y solidez institucional nadie discute, sino compartir una
más alta cota de poder con el rey. Por ello atacan principalmente a sus conse-
jeros privados y solicitan que sean destituidos de forma inmediata y sustitui-
dos por otros nuevos hechura de la nobleza . Era el paso previo imprescindible
para que los nobles se pusieran al servicio del monarca y plantearan solucio-
nes a la delicada situación del reino . Y ante la fuerza de las mil quinientas lan-

28 Es bien esclarecedor en este sentido el trabajo de SUÁREZ FERNÁNDEZ, L ., "Gestación de los
partidos políticos castellanos en el siglo XV", Bandos y querellas dinásticas en España al final
de la Edad Media, París, 1991, pp . 29-35.
29 Los nobles se dirigieron a la reina doña María de Molina en los siguientes términos : "Seño-
ra, vos vedes muy bien comino el Rey trae su facienda muy mal, e comino los de la tierra están
muy querellosos del, señaladamente porque trae malos ornes en su consejo e en la su facienda
e decímosvos que si él éstos trae en su facienda e en sus oficios, que le non podriemos nos ser-
vir nin seremos seguros del ; e fasta que estos oficios que éstos tienen mude él de estos ornes en
otros, non diremos ninguna cosa de lo que avemos a decir que es su pro e pro de la tierra, e
que cate que en la su tierra fallará caballeros e ornes de villas que servirían en estos oficios
mesmos mejor que éstos, e pedímosvos por merced que fabledes con el Rey que lo quiera facer".
"Crónica de Fernando IV", p . 158 .
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zas desplegadas por los nobles reunidos en Grijota poco pudieron los argu-
mentos de María de Molina que, en vano, trató de convencerles de su falta de
razón30 .

Cuando Fernando IV, en enero de 1311, trató de imponerse de forma
violenta a la nobleza, conspirando en Burgos contra la vida del infante don
Juan, no consiguió más que una nueva claudicación, a la que en este caso no
fue ajena María de Molina al impedir el asesinato de su cuñado . La prudente
política conciliadora propugnada siempre por la reina doña María no es, en el
fondo, más que la expresión de la imposibilidad de mantener controlada a la
nobleza31 . Esta pudo ahora consolidar su triunfo y llegar a planear con inusi-
tada arrogancia en el otoño de ese mismo año el destronamiento de Fernando
IV al que se pretendía sustituir por su hermano, el infante don Pedro, candi-
dato preparado por el infante don Juan, don Juan Núñez de Lara y don Lope
Díaz, aunque tal operación fracasó por completo.

Fernando IV, por fortuna, no llegó a tener conocimiento de esas manio-
bras y acaso por ello no tardó en llegar a un compromiso con los nobles, sus-
crito en Palencia, el 28 de octubre de 1311, y que es la expresión de una nueva
claudicación del monarca ante la nobleza . Fernando IV se comprometió, entre
otras cosas, a guardar a los nobles, prelados y hombres buenos de las villas
sus fueros y derechos, a "no ser contra ellos nin contra parte dellos en ningún
tiempo" y a mantenerles las "heredades e las tierras e las contías de los dine-
ros" que de él habían recibido32 . Los nobles en la negociación previa, al igual
que había sucedido en 1308, exigieron al rey que "echasse los privados de sí
e algunos que matasse por grandes males que ellyos auían fecho e destrago de
la tierra e que tomasse por privados e consejeros ovispos e ricos hommes cava-
lleyros e homnes de villyas, aquellyos que ellyos le dirían e que tenía que esto
era el mayor seguramiento que él podía ayer de su cabeca "33 . La nobleza, una
vez más, se había impuesto a Fernando IV, asegurando su control del poder y
obteniendo nuevos cargos, posesiones y rentas 34 .

3o GONZÁLEZ MÍNGUEZ, C., Fernando IV . ., pp . 186-187.
3' Ibídem, p . 227.
32 El texto del documento en BENAVIDES, A ., Memorias de D . Fernando IV ., Vol . II, pp . 822-
823 . La concordia de Palencia fue confirmada en las Cortes de Valladolid de 1312 . Cortes de
los antiguos reinos de León y de Castilla, publicadas por la R .A.H., Madrid, 1861, Vol . I, pp.
207-208.
33 GIMÉNEZ SOLER, A ., Don Juan Manuel . Biografía y estudio crítico, Zaragoza, 1932, p . 399.

34 Sobre las concesiones a la nobleza véase GONZÁLEZ MÍNGUEZ, C., Fernando IV . ., pp . 235-

236 .
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En 1312, cuando el reinado de Fernando IV llega anticipadamente a su
final por la muerte prematura del monarca, todo apunta hacia el inicio de un
proceso de reconstrucción de la autoridad monárquica, a partir precisamente
de las Cortes de Valladolid reunidas en la primavera de ese año y que fueron
las más importantes del reinado . El esfuerzo realizado en estas Cortes valliso-
letanas en orden a la mejora de la organización de la justicia y de los órganos
de la administración central y territorial, permiten situar a Fernando IV en
cierta sintonía, aunque lejana, con la línea política renovadora y fortalecedora
del poder monárquico llevada a cabo por Alfonso X y por Alfonso XI y luego
continuada por la dinastía trastámara . Pero el inmediato fallecimiento del rey,
el 7 de setiembre de 1312, impidió la obtención de ningún fruto en ese senti-
do y la herencia que dejó a su hijo y heredero, Alfonso XI, fue una monarquía
seriamente debilitada y una nobleza vieja en la cúspide de su poder, aunque
también es cierto que amenazada ya por un grave proceso de transformación,
que dar lugar algunos años más tarde a su sustitución por una "nobleza
nueva"' o, cuando menos, profundamente renovada36 . Sin duda, situándolo en
el eje del proceso de esa trascendental transformación nobiliar, el reinado de
Fernando IV alcanza su más pleno significado 37 .

El proyecto político de la nobleza

Cualquier valoración interpretativa de carácter general que pueda ha-
cerse sobre las relaciones entre poder monárquico y poder nobiliar deberá
tener en cuenta el inevitable panorama de fondo que para la época considera-
da, a partir de los años setenta del siglo XIII, suponen los inicios de la crisis
bajomedieval, tema de enorme envergadura historiográfica, en el que ahora no
es momento de entrar 3S .

Podríamos decir que nobleza y monarquía, o poder nobiliar y poder
real, son como las dos caras de una misma moneda . En general, el rey nece-

36 Remito, una vez más, al clásico estudio de DE Moxo, S ., "De la nobleza vieja . . .".
36 Las posiciones fundamentales del debate historiográfico actual sobre la transformación de la
nobleza castellano-leonesa en la Baja Edad Media están clara y sintéticamente recogidas en el
estudio de QUINTANILLA RASO, M .C ., "La renovación nobiliaria . . .", pp . 269-274.
37 GONZÁLEZ MíNGUEZ, C ., Fernando IV de Castilla. . ., p . 340.
38 Una buena síntesis sobre las distintas explicaciones dadas a la crisis bajomedieval en la Coro-
na de Castilla puede verse en VACA LORENZO, A ., "Recesión económica y crisis social de Cas-
tilla en el siglo XIV", Las crisis en la Historia, Salamanca, 1995, pp . 33-55 . Inevitablemente,
debe completarse con las interesantes sugerencias de LADERO QUESADA, M.A ., "La Corona de
Castilla : transformaciones y crisis políticas . 1250-1350", Europa en los umbrales de la crisis:

1250-1350, Pamplona, 1995, pp . 275-322 .
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sita la cooperación de la nobleza para la normal y cotidiana acción de gobier-
no. Pero sucede que esa participación en las tareas de gobierno y el inevitable
y progresivo fortalecimiento de la nobleza puede dar lugar a ciertos riesgos
para la propia estabilidad del poder real . La clave está en mantener el equili-
brio entre ambos poderes, lo que permite el normal funcionamiento, sin mayo-
res tensiones, de todo el sistema. Pero en la práctica, corno es lógico, no siem-
pre se consigue el ansiado equilibrio . Frente al proceso de consolidación y for-
talecimiento del poder real propiciado por Alfonso X, la nobleza se encontró
con la paralización de la actividad reconquistadora, generadora de rentas y de
prestigio, al tiempo que se iniciaba la entrada en una etapa de recesión econó-
mica y de contracción de las rentas señoriales . El asalto al poder real, es decir,
el prolongado esfuerzo realizado por la nobleza para tratar de controlarlo en
su propio beneficio, así como la participación más amplia en las rentas y bie-
nes de la Corona, fueron mecanismos utilizados con frecuencia por los nobles
para hacer frente a la crisis bajomedieval y tratar así de restaurar sus bases
económicas . Sin olvidar, por otra parte, como se comprueba con un simple
recorrido por las Crónicas de los reinados, la práctica frecuente por los nobles
de todo tipo de !Jnalfetrías ", expresión de la violencia feudal de la época".

Hace ya bastantes años el hispanista francés Jean Gautier Dalché puso
de relieve en un conocido trabajo las concomitancias y relaciones entre la gue-
rra civil de 1282-1284, promovida por el infante don Sancho, y la de 1366-
1369, que dió el triunfo a Enrique II de Trastámara . En ambos casos hay una
sublevación contra los reyes legítimos, Alfonso X y Pedro I, respectivamente,
mientras los dos aspirantes al trono cuentan con el apoyo de un amplio sector
de la nobleza . En el fondo se trata de un verdadero asalto al poder por parte
del estamento nobiliar, en el primer caso protagonizado por la denominada
"nobleza vieja" mientras en el segundo lo será por una nobleza en buena parte
renovada o "nueva nobleza " . Las dos coyunturas son un buen observatorio
para comprobar el creciente poderío nobiliar, al tiempo que ilustran perfecta-
mente el proceso de "aristocratización" de la sociedad castellana, que viene ya
de bastante atrás40 . Pues bien, durante el reinado de Fernando IV se consumará
el triunfo de la nobleza vieja frente al poder real, aunque dicho triunfo tuvo
un carácter pasajero o transitorio debido a la enérgica reacción de su hijo y
sucesor Alfonso XI a partir de 1325, una vez proclamado mayor de edad.

39 MORETA, S ., Malhechores feudales. . ., especialmente pp . 85-91.
~~ GAUTIER DALCI'IE, J ., "L'I-Iistoire castillane . . .", p . 246 .
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En el período considerado, ¿tuvo la nobleza, especialmente la alta no-
bleza, un proyecto político de carácter estatal o una concepción del Estado pro-
pios al margen o por encima de sus intereses de clase? No resulta fácil dar una
respuesta a esta pregunta, pero de las actuaciones concretas de cada noble
parece desprenderse una clara conclusión : es mayor su preocupación por la
defensa de sus intereses personales, o como mucho de clase, que de los gene-
rales del reino . Uno de los más conspicuos representantes de la nobleza, el mal
llamado infante don Juan Manuel, pues no era hijo de rey sino nieto de Fer-
nando II141 , autor de una importante y variada obra literaria e histórica 42 , nos
muestra de forma evidente la contradicción entre su pensamiento político, que
aboga por un poder real fuerte e indiscutido pero respetuoso con la ley43 , y su
propia conducta44 . En su concreta actividad política, especialmente durante los

41 DIEZ DE REVENGA, F.J ., y Ruiz ABELLÁN, M .C ., "Denominación y títulos de don Juan
Manuel", Miscelánea Medieval Murciana, VIII (1981), pp . 11-12 . Conviene recordar que don
Juan Manuel era hijo del infante don Manuel, que fue el último de los hijos varones de Fernando
III y de su mujer doña Beatriz de Suabia y nació en Carrión de los Condes.
42 Sobre la figura de don Juan Manuel hay bastante bibliografía, de la que entresacamos en esta
ocasión el ya clásico estudio de GIMÉNEZ SOLER, A., Don Juan Manuel. Biografía y estudio
crítico, Zaragoza, 1932 ; PRETEL MARIN, A ., Don Juan Manuel, señor de la llanura (Repobla-
ción y gobierno de la Mancha albacetense en la primera mitad del siglo XIV), Albacete, 1982,
y V.V.A .A ., Don Juan Manuel. VII Centenario, Murcia, 1982.
43 En uno de los diálogos de su Libro del cauallero et del escudero afirma con rotundidad : "Ca
los reys son en la tierra en logar de Dios, et las sus uoluntades son en la mano de Dios, et por
ellos se mantienen las tierras bien et non tan bien . Ca segun las maneras o los fechos del rey,
asy sera mantenido el su reyno; et Dios quiere que los reys sean en las tierras et las mantengan
segun los merecimientos de llas gentes del su regno . Pero a la pregunta que uos me fiziestes,

comino quier que en pocas palabras non uos podría conplidamente responder, por que son
muchas las cosas que ha mester el rey para fazer esto que uos preguntades, pero segun el mi
poco saber uos respondo que para seer el rey qual uos dezides, deue fazer et guardar tres cosas:
la primera, guardar las leyes et fueros que los otros buenos reys que fueron ante que el dexa-
ron a los de las tierras, et do non las fallare fechas, fazerlas el buenas et derechas; la segun-

da, fazer buenas conquistas et con derecho; la tercera, poblar la tierra yerma" . DON JUAN
MANUEL, Obras Completas, Edición, prólogo y notas de José Manuel Blecua, Madrid, 1981,
vol . I, p . 43 . Y en el Libro enfenido reitera que «los reys en la tierra son a semejanfa de Dios»,
Ibídem, p . 159.
44 Desde un punto de vista teórico, el comportamiento del noble con respecto al buen rey debe
de respetar los siguientes principios : "Et pues los reys tienen lugar de Dios en la tierra, deuen

ser muy alnados et muy temidos de los suyos . Et el que fuere grata sennor, [el] touiere grata
estado en el reyno, deue parar mientes qual es el rey et que condiciones ha en si . Et si fallares

que es de la matera que deuen ser los buenos reys, deue lo amar mucho et seruirle muy leal
mente, et tornar muy grata onra en los grandes fechos que al rey acaescieren . Et por ninguna

manera non le deue poner bollipian en el reyno, nin le fazer ninguna malfetria, et guardar se
lo mas que pudiere de fazer enojo . Et deuel ser sienpre muy obediente et muy omildoso, et guar-
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reinados de Fernando IV y de Alfonso XI, se mostró con frecuencia hostil a la
realeza 45 , al tiempo que preocupado muy principalmente por el engrandeci-
miento de sus propias rentas y señoríos 4ó , pese a ser a principios del siglo XIV
el noble más rico y poderoso del reino47 . Tal comportamiento, de apariencia
contradictoria, se entiende teniendo en cuenta que llegó a considerarse una
especie de rey pues en la práctica se comportó como los reyes, que "non an

otro iuez sobre si sinon Dios " 48 , y, desde luego, muy pagado por la indiscuti-
ble grandeza de su linaje, a cuya exaltación dedicó buena parte de su obra
escrita49 . Por todo ello aceptaba de mala gana el reconocimiento de un poder

darse de tomar connel grant afazimiento en los fechos pequennos et entremeter se en las priuán-
cas menudas, nin seguir tanto la corte et la privanfa fasta que se torne a el en menosprecio et
al rey et a las gentes en enojo . Et tanto deue seguir la corte en quanto pudiere, [et] y dar et
conbidar et fazer mucho plazer al rey et a los de su corte, et que non paresca en el et en sus
fechos ninguna mengua . Et tanto deue estar en la corte, que al rey et a las gentes plog[uJiese
que fincase y mas, et deseassen la su tornada . Et en sus palabras et en sus obras sienpre deue
mostrar que tiene mientes por grandes fechos et que tienen que es el para los acabar. Et por las
obras buenas et leales que fara en seruipio del rey en los grandes fechos que acaespierenn, mos-
trara quanto el cunple para seruicio del rey " . DoN JUAN MANUEL, "Libro en fenido ", Obras

Completas, vol . 1, p . 159-160.
45 "De los cinco reyes que él conoció o que aunque no conociera personalmente pueden ser con-
siderados contemporáneos suyos, San Fernando, Alfonso el Sabio, Sancho el Bravo, Fernando
IV y Alfonso XI sólo el primero, al que llama santo y bienaventurado y de quien afirma que hizo
muchos milagros, mereció sus elogios : los demás salieron vituperados de su pluma de una mane-
ra tan general que es peor que si hubiera mencionado sus inmoralidades; ninguno mereció que

su padre le bendijera; Alfonso no podía dar su bendición al hijo Sancho porque no la tenía y
además no se la hubiera dado ; Don Sancho murió maldito de su padre ; Fernando IV no fue ni
casi mencionado por Don Juan, y al joven Alfonso lo retrató en sus modelos de reyes torticeros
y bravos " . GIMÉNEZ SOLER, A ., Don Juan Manuel . . ., p . 122.
46 "Don Juan Manuel se presenta como figura controversia! si queremos abarcar conjuntamen-
te dos imágenes tan opuestas como son su vida pública, marcada por el signo del orgullo y saga-
cidad política dirigida al acrecentamiento de su poderío, y la de hombre de letras " . STEFANO,

L . DE ., "Don Juan Manuel y el pensamiento medieval", Don Juan Manuel . VII Centenario, p.
338.
47 La Crónica de Alfonso Xl dice de don Juan Manuel que "era el más poderoso ome de España
que Señor oviese " . "Crónica de Alfonso Xl", Biblioteca de Autores Españoles. Crónicas de los

reyes de Castilla, tomo LXVI, Madrid, 1953, p . 192 . Son también muy significativas las pala-

bras pronunciadas por Sancho IV en el lecho de muerte, dirigidas a su primo don Juan Manuel,

en las que aparecen mezclados el gran cariño y el temor que tuvo hacia su persona : ' : . .mas

nunca y rey avrá que tanto vos ame e tanto vos repele e tanto vos tema como yo " . DoN JUAN

MANUEL "Libro de las tres razones", en BENAVIDES, A ., Memorias de D . Fernando IV. . ., vol.
1, p . 361, también llamado "Libro de las armas", en Obras Completas, vol . 1, p . 137.
46 Cf . PRETEL MARIN, A ., Don Juan Manuel . . ., p . 188.
49 Así lo pone de relieve en las palabras que dirigió a su hijo don Fernando Manuel : "Et cierta
mente, quanto al tienpo de agora, loado sea Dios, non a omne en Espanna de mayor grado que
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superior que no fuera el suyo, y mucho menos si se trataba de un rey afecto a
la categoría de los "troticeros et crueles et codiciosos et conplidores de sus
uoluntades, et desordenados et destroydores del pueblo ", para los que reser-
vaba el calificativo de tiranos50 . Aunque la distancia entre don Juan Manuel y
otros ricos hombres sea considerable, no obsta para que su comportamiento
general tenga un claro valor paradigmático respecto a lo que sucedía con el
conjunto de la alta nobleza.

Por último, en las relaciones del rey con la nobleza cabía la posibili-
dad de que el primero utilizara más a fondo las virtualidades que brindaban los
lazos feudo-vasalláticos para vertebrar el poder en su propio beneficio . Tanto
Alfonso X como Sancho IV y Fernando IV dispusieron de una larga nómina
de vasallos reales, en la que se incluyen representantes de los más importantes
linajes51 . Incluso Alfonso X trató de crear un amplio grupo de caballeros villa-
nos que fueran vasallos de la corona con el objetivo de eliminar de las ciuda-
des la inquietante influencia de la alta nobleza 52 . Se trataba en definitiva, a
través de dicha vía, de conseguir el apoyo de las ciudades para la política
alfonsí, aunque el proyecto no llegara a triunfar por completo.

vos, si non es rey. l] . . . ca yo en Espanna non uos fallo amigo en egual grado . Ca si fuere el rey
de Castiella o su fijo eredero, estos son vuestros sennores ; mas otro infante, nin otro omne en
el sennorio de Castiella non es amigo en egual grado de uos ; ca, loado a Dios, de linage non
deuedes nada a ninguno . Et otrosi de la vuestra heredat podedes mantener perca de mili caua-
lleros, sin bien fecho del rey, et podedes yr del reyno de Nauarra fasta el reyno de Granada, que
cada noche posedes en villa cercada o en castiellos de líos que yo he . Et segund el estado que
mantouo el infante don Manuel, vuestro abuelo, et don Alfonso, su fijo, que era su heredero, et
yo despues que don Alfonso murio et finque yo heredero en su lugar, nunca se falla que infan-
te, nin su fijo, nin su nieto tal estado mantouiesen comino nos tenemos mantenido . Et mando
vos et consejo vos que este estado leuedes adelante ; et non vos faga ninguno creyente que aue-
des a mantener estado de rico omne, nin tener esa manera . Ca sabet que el vuestro estado et el
de vuestros fijos herederos que mas se allega a la manera de los reys, que a la manera de los
ricos omnes . Et si vos de buena ventura fueredes et sopieredes leuar vuestro estado adelante,
pocos ricos omnes avra en Castiell a que si ovieredes que lis dar, que non sean vuestros vasa-
llos . Et los mejores que y fueren, et de los mas altos solares et mas antigos, teman por razon
de tener algo de uos, et catar vos por mayor et por mejor; que asi lo fizieron sienpre a aque-
llos onde vos venides " . DON JUAN MANUEL, "Libro enfenido" , Obras Completas, Vol . 1, pp . 161-

163.

5° DON JUAN MANUEL, "Libro enfenido", Obras Completas, Vol . 1, p . 159.
51 GRASSOTFI, H ., Las instituciones feudo-vasalláticas en León y Castilla, Spolcto, 1969, vol . 1,
pp . 285-290.

52 GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M ., "Alfonso X y las oligarquías urbanas de caballeros", Glossae . Revis-

ta de Historia de Derecho Europeo, 5-6 (1993-1994), pp . 212-214 .
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En la segunda mitad del siglo XIII la verdad es que la nobleza vigila
muy estrechamente cualquier intento regio que pretenda un aumento del poder
monárquico, al mismo tiempo que el vigor de los viejos lazos vasalláticos ha
decaído de forma notable . Los reyes, por otra parte, se muestran con frecuen-
cia incapaces de hacer cumplir a sus vasallos los castigos que implica la quie-
bra de la fidelidad debida, lo que da idea de lo limitado que puede estar en
ocasiones el ejercicio del poder real . Baste recordar un ejemplo. En alguna
ocasión don Juan Núñez de Lara tuvo palabras muy ofensivas para la dignidad
real, como sucedió una vez concluidas las Cortes de Valladolid de 1307 53 . En
el otoño de ese mismo año se negó a abandonar el reino tal como le había
ordenado Fernando IV, por lo que éste se vio obligado a cercarle en su villa
de Tordehumos, donde se había hecho fuerte, por más que al final no tuviera
más remedio que negociar con él, pues la nobleza no podía tolerar que uno de
sus más destacados miembros fuera humillado por el monarca54

Todo parece indicar en estos momentos, y ello explica hasta cierto
punto la permanente inestabilidad política, que el servicio y la lealtad al
monarca derivan más de la cuantía de la soldada, de los bienes, de las rentas
y de los cargos recibidos que de la esencia del vasallaje propiamente dicho, y
nada hay tan quebradizo como una lealtad convertida en auténtica mercancía
que se brinda por ello fácilmente a quien más puede pagar por ella . No exis-
te, en conclusión, un verdadero proyecto político de la nobleza, tan sólo una
constante preocupación por acaparar el mayor número de rentas, y para ello
nada mejor que un poder real débil o bajo control . Y esta es la realidad que
refleja con precisión el cronista fernandino cuando se refiere a la situación del
verano de 1296, en un momento de intensa actividad bélica : "E en todos estos

fechos e en estas guerras la Reina avía de facer grandes costas, non aviendo
ella ninguna renta de la tierra, ca todo lo tenía el infante don Enrique e don
Diego e los otros ricos ornes e caballeros que servían al Rey ; e avía de dar
cada día a don Diego e a los otros ricos ornes que estavan con él en Vallado-
lid dos mili maravedís para que se mantoviesen e que se non partiesen del Rey;
e otrosí avía a dar grand algo a los caballeros que enviaba a las fronteras a
todas partes do entendía que cumplían para guardar las villas e los castillos e

53 "Señor -dijo don Juan Núñez de Lara a Fernando IV- yo non puedo vevir convusco, ca entien-
do e veo que non he vuestro talante nin recibí honra ninguna de vos en estas cortes, e esto y
ende muy quebrantado, e sabe Dios que vos non meresció por qué ; mas pues así es, fin vivir
convusco, nin quiero fincar en poder de la Reina, vuestra madre, e de Ferrand Gómez, vuestro
privado", "Crónica de Fernando IV", p . 151.
54 GONZÁLEZ MÍNGUEZ, C ., Fernando IV de Castilla . . ., pp . 245-252 .
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todas las otras fortalezas porque se non perdiesen ; e otrosí avía a dar a almo-
gávares e a otros ornes de guerra que lo avían menester ; e demás desto avía
a dar mucho a menudo muchos caballos que le demandaban los caballeros,
commo quier que muy pocos les mataban en la guerra, más non podía escu-
sar de lo facer "55

¿Un frustrado asalto al poder por parte de los concejos?

Los años del reinado de Fernando IV constituyen el centro exacto del
período que va de 1282 a 1325, verdadero momento «clásico» del movimien-
to hermandino, expresion del asociacionismo conceji1 56 . A lo largo de dichos
años proliferaron los más variados tipos de hermandades, generales, menores,
locales, de clase o estamentales, económicas o mercantiles, contra los malhe-
chores, etc. También las Cortes se reunieron con inusitada frecuencia durante
el reinado de Fernando IV, casi todos los años. Hermandades y Cortes fueron
las dos plataformas que sirvieron para canalizar la fuerza y los intereses de los
concejos, ahora verdaderamente decididos a jugar un papel importante en la
estructura de poder del Estado feudal castellano-leonés.

Durante los primeros años del reinado de Fernando IV se produjo un
potente brote del movimiento hermandino, cuya primera manifestación tuvo
lugar el 17 de mayo de 1295 . Se trata de la hermandad que constituyeron los
concejos de Salamanca, Alba de Tormes y Zamora, hecha a "sservicio de Dios
e de nuestro ssennor el rey don Ffernando e pro e guarda de cada uno de nos"
y para defenderse de los males y daños que pudieran recibir. Es el arranque de
un movimiento espontáneo de los concejos que se extenderá por toda la Coro-

55 "Crónica de Fernando IV", p . 104.
56 Remito para este epígrafe a mis trabajos «Concejos, Cortes y Hermandades durante el reina-
do de Fernando IV de Castilla (1295-1312)», Estudios dedicados a la Memoria del Profesor
L .M. Díez de Salazar Fernández, Bilbao, 1992, tomo I, pp . 225-240, y "Aproximación al estu-
dio del "movimiento hermandino en Castilla y León", Medievalismo . Boletín de la Sociedad

Española de Estudios Medievales, 1 (1991), pp . 35-55 y 2(1992), pp . 29-60, en los que pueden
encontrarse las oportunas referencias bibliográficas y documentales . La positiva valoración polí-
tica de las Hermandades es casi un lugar común de la historiografía sobre las mismas . Valga
recordar, al respecto, la opinión contenida en una de las últimas aportaciones sobre el tema:
' : . .el episodio de las hermandades constituye la experiencia política más interesante de la plena
edad media, que marcó el inicio de una nueva era en los planteamientos de participación polí-
tica de los concejos y les ayudó a adquirir conciencia de su propia naturaleza y fuerza políti-
ca, y de su razón de ser en el conjunto del reino ': ASENJO GONZÁLEZ, M ., "Ciudades y her-
mandades en la Corona de Castilla . Aproximación sociopolítica", Anuario de Estudios Medie-
vales, 27/1 (1997), p . 145 .
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na castellana, desde Andalucía a Galicia, y que cuaja en la formación de una
serie de grandes hermandades . En primer lugar, las tres hermandades genera-
les de los concejos de Castilla, de los de León y Galicia y, por último, de los
de la Extremadura castellana y del arzobispado de Toledo . Las tres hermanda-
des fueron confirmadas en las Cortes de Valladolid, reunidas en el verano de
1295, cuyo carácter popular se subraya por el hecho de que sólo asistieran a
las mismas representantes concejiles.

También en Andalucía y en el reino de Murcia cuajó con fuerza el
movimiento hermandino en los primeros meses del reinado de Fernando IV . El
19 de agosto de 1295 los concejos de Sevilla y Córdoba recibieron al de Ecija
en la hermandad que habían constituido poco antes a "seruipio e a onrra e a
guarda de nuestro sennor el rey don Ferrando" y para la defensa mutua de sus
privilegios, fueros y costumbres, en el caso de que alguien pretendiera atacar-
los, especialmente si era por parte de ricos hombres, maestres de las órdenes
militares, infanzones, caballeros o comendadores . El 22 de setiembre de 1296
fue recibido en esta hermandad el concejo de Jerez de la Frontera . Por otra
parte, en Andújar, el 8 de setiembre de 1295, se constituirá una hermandad
entre los concejos de Jaén, Baeza, Ubeda, Andújar, Arjona, Santisteban del
Puerto y los caballeros giennenses Juan Sánchez y Simón Pérez de Bedmar.
Además de la defensa del señorío del rey y de los privilegios y fueros conce-
jiles, la hermandad señala como objetivo prioritario la defensa del obispado de
Jaén de los ataques de los moros andaluces y la lucha contra la actividad de
los malhechores . Ambas hermandades terminarán por fundirse en una sola, el
15 de agosto de 1297, quedando así constituida la hermandad general de Anda-
lucía57 . En el texto de la misma se insiste en la defensa del señorío de Fer-
nando IV y de los fueros y privilegios de los concejos hermanados, ya fueran
amenazados por el rey o, sobre todo, por la nobleza, contra cuyos abusos va
ordenada buena parte del articulado.

El 4 de octubre de 1295 fue constituida una hermandad entre los con-
cejos de Murcia, Cartagena, Lorca, Alicante, Mula, Guardamar, Molina Seca
y Alhama, para mantener el señorío de Fernando IV y defenderse recíproca-
mente. Hay que anotar que el texto de la hermandad general de los concejos
del reino de Murcia es prácticamente idéntico al de la hermandad de los con-
cejos de León y de Galicia.

57 GARCÍA FERNÁNDEZ, M., "Algunas consideraciones sobre los objetivos acudía de la Herman-

dad General de Andalucía, Medievalismo . Boletín de la Sociedad Española de Estudios Medie-

vales, 2 (1992), pp . 61-65 .
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La constitución de tales hermandades, en todas las cuales se manifies-
ta la adhesión y servicio a la causa de Fernando IV, se convirtió en una plata-
forma de poder de enorme importancia, a la que faltó, no obstante, una orga-
nización unitaria, lo que redundaría en una disminución de su eficacia . Las di-
ficultades surgidas para poner en práctica los acuerdos de la hermandad de
Castilla, pues "non ffue tan bien aguardado nin cunplido lo que ffue ordena-
do e puesto por la hermandat tan cunplidamiente combo era mester por rra-
son que todos non podiemos allegar a lo cumplir e lo dexamos (fasta aqui los
unos por los otros ", llevaron a varios concejos pertenecientes a la hermandad,
junto a otros que se suman por vez primera a la misma, a formar por su cuen-
ta una nueva hermandad, apéndice de la general, pero con un más estricto y
vinculante capitulado, suscrito en Haro, el 6 de agosto de 1296 . A destacar
que la mayor parte de las medidas acordadas en la villa riojana están encami-
nadas a la persecución de los malhechores, tarea en la que la hermandad gene-
ral no parece hubiera logrado la deseada eficacia, pese a ser un objetivo fun-
damental tanto de la hermandad castellana como de las restantes hermandades
generales.

El apoyo que prestan las hermandades concejiles a la monarquía en
estos momentos y su propia fuerza, que podía llegar a ser una amenaza seria
si se tornaba hostil, se manifiesta tanto a través del propio articulado de las
cartas de hermandad, en el que se insiste en que están hechas a servicio de
Fernando IV, como en algunas actuaciones concretas . Baste recordar, por
ejemplo, un ayuntamiento que tuvo lugar en Palencia, en enero de 1296, en el
que la hermandad castellana proclamó su apoyo a Fernando IV contra las pre-
tensiones al trono del infante don Juan, o la petición de ayuda militar que hizo
la hermandad leonesa al monarca portugués don Dionís, en 1298, y que viene
así a expresar su claro compromiso con la causa fernandina.

Es indudable, por otro lado, que el soporte prestado a la institución
monárquica por las hermandades tuvo también sus contrapartidas, corno fue la
concesión a los concejos, especialmente a los que más se habían destacado en
el servicio a Fernando IV y a María de Molina, de numerosos privilegios,
como se pone de manifiesto, por ejemplo, a través de los obtenidos por el con-
cejo palentino.

En efecto, es bastante amplio el elenco de privilegios y mercedes que
tanto Fernando IV como María de Molina otorgaron a Palencia y que afectan
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a cuestiones muy diversas 58 . Por su significación, voy a referirme ahora úni-
camente a aquellos dirigidos hacia la reactivación de la economía palentina,
tanto en su vertiente comercial como artesanal.

El 30 de junio de 1296, Fernando IV, `por fazer bien e merced al con-
ceyo de la muy noble ciudad de Palencia e por muchos servicios e buenos que
fizieron a los Reyes onde vengo e facen agora a mi en esta guerra que me fazen
el infante don luan, mio tio, e don Alfonso, fijo del infante don Fernando, e
don Juan Nuñez, e otros ricos homes e otras gentes que son con ellos, que les
mataron e les firieron los parientes en mio servicio e los robaron e los astra-
garon e los quemaron pieza de lo que auian en viñas e huertas e en molinos e
en azeñas e en otras cosas, e porque ganaron el castillo de Tariego a su gran-
de costa para mio servicio, quito a todos los que son moradores en Palencia e
fueren de aquí adelante, a christianos e a moros e a judios, que non den por-
tazgo en todos mios regnos, salvo en Toledo, en Sevilla e en Murcia, que nin-
gunos portazgueros que recabdan los portazgos ni otros honres ningunos non
sean osados de les demandar portazgo, ni les prenden por ello en ningun lugar
a los honres de Palencia que este priuilegio troceren [sic] o el traslado del sig-
nado de escrivano publico e carta del conceyo de Palencia en como son vezi-
nos dende por las incaduras [sic] ni por otra cosa ninguna que consigo troxe-
ren"59 . Sin entrar en más detalles, debemos tener en cuenta que la exención
del pago de portazgo, impuesto indirecto que afectaba generalmente al tránsi-
to de mercancías, constituía un instrumento idóneo para facilitar el abasteci-
miento de la villa, al conseguir un abaratamiento de los productos que llega-
ban hasta ella, y potenciaba al mismo tiempo el desarrollo comercial al dis-
minuir la fiscalidad que debían pagar los mercaderes.

En la misma fecha, y sobre la base de similar justificación, Fernando
IV concedió a Palencia una segunda feria, "que comience cada año el prime-
ro domingo de Quaresma e que dure quinze dias . E todos aquellos que a esta
feria vinieren e a la otra que han por San Antolin, que vengan salvos e segu-
ros e sean quitos de portazgo en Moncon e en los lugares que se suelen tomar
por Moncon e en todos los mios reynos, en quanto las ferias duraren, en ocho
dias antes e ocho despues, salvo en Toledo, en Sevilla e en Murcia "60 . Al igual
que el privilegio anterior, la concesión de una segunda feria franca a Palencia

58 MARTÍNEZ DÍEZ, G ., "Años de crisis (1252-1369)", en GONZÁLEZ, J ., Historia de Palencia.

1 Edades Antigua y Media, Palencia, 1984, pp . 260-263.
59 FERNÁNDEZ DEL PULGAR, P., Historia Secular y Eclesiástica de Palencia, Madrid, 1680 . Ed.

facsímil, Palencia, 1981, vol . I1, libro III, pp . 313-314.
6° Ibídem, p . 320 .
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facilitaría el abastecimiento local y contribuiría a potenciar los intercambios
comerciales, generando riqueza para la ciudad . No obstante, unos días más
tarde, concretamente el 7 de julio, Fernando IV reconoció que los privilegios
fiscales de las dos ferias palentinas, la de Cuaresma y la de San Antolín, de-
berían entenderse sin afectar al portazgo "que el obispo e el cabillo de la igle-
sia de Palencia" cobraban en la ciudad y que seguirían cobrando "a todos
aquellos que vinieren a las ferias sobredichas " 61 .

Por último, el 31 de diciembre de 1297, Fernando IV tomó bajo su pro-
tección a los "homes buenos del menester de los texedores» palentinos, tanto
a las personas como «a todas las sus cosas e a todos los sus homes que lo suyo
troxieren con sus mercaderías e con sus bestias e con sus ganados "62 . Es decir,
en el oficio de los tejedores se incluían no sólo los tejedores propiamente
dichos, sino también los mercaderes, que traficaban con los paños, y los gana-
deros, productores de la materia prima, pues en estos primeros momentos de
la organización gremial sucedía que una misma persona podía producir la
materia prima, elaborar el paño y comercializarlo.

En el mismo documento Fernando IV confirmó las "buenas costum-
bres" que tenía el oficio de los tejedores palentinos desde la poca de Alfonso
VIII, al tiempo que les concedía "que non diesen portazgo en ninguno logar
de todos mis reynos, salvo en Toledo e en Sevilla e en Murcia " . La exención
no sólo afectaba a los tejedores propiamente dichos, sino también a "sus homes
con sus pannos e con su filaza e sus bestias e con sus mercaderías e con sus
ganados e con otras cosas qualesquier" . Con tan generosa exención los teji-
dos palentinos serían más competitivos, al no estar gravados con el portazgo al
llegar a los mercados, lo que, indirectamente, venía a estimular la producción
y el comercio de tales manufacturas 63

Resulta difícil evaluar las consecuencias que tales privilegios tendrían
en la economía de la capital palentina, precisamente en unos años en que el
concejo se encuentra dividido en dos facciones, una a favor y otra en contra de
Fernando IV, al tiempo que los enfrentamientos con el obispo 64 y el cabildo

61 GONZÁLEZ MÍNGUEZ, C ., El portazgo en la Edad Media. Aproximación a su estudio en la
Corona de Castilla, Bilbao, 1989, p . 222.
62 BENAVIDES, A ., Memorias de D . Fernando IV . ., vol . II, pp . 150-151.
fi3 GONZÁLEZ MÍNGUEZ, C ., "Los tejedores de Palencia durante la Edad Media", Publicaciones
de la Institución "Tello Téllez de Meneses", 63 (1992), p . 106.
64 La sede palentina está ocupada en estos años por don Alvaro Carrillo, familiar de la reina

doña María de Molina, y del que la Silva Palentina dice que era "varón belicoso y tuuo asaz
guerras y diferencias con los vecinos de esta cibdad ", de la que era señor temporal . FERNÁN-
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alcanzan un alto grado de virulencia, en torno a 1300 65 . En cualquier caso, los
documentos reseñados ponen de relieve el interés del monarca por reactivar el
tejido productivo palentino, en su faceta artesanal y comercial, al igual que
hizo en otros lugares, con la pretensión de generar nuevas rentas que podrían
contrarrestar la caída de las tradicionales rentas agrarias, uno de los aspectos
más sintomáticos de la crisis bajomedieval 66

A nivel de todo el reino tiene una mayor significación política el que,
en las Cortes de Cuéllar, de marzo de 1297, Fernando IV tuviera que aceptar
la imposición de un consejo permanente integrado por doce «hombres buenos»
de los concejos, que aconsejarían al monarca, a la reina doña María y al infan-
te-tutor don Enrique en cuestiones de justicia, de hacienda y de gobierno . Con-
viene destacar que este consejo, especie de Diputación permanente de las Cor-
tes, fue impuesto por la hermandad general de los concejos de Castilla, que
llega así al cénit de su poder e influencia política, al conseguir establecer un
mecanismo popular de vigilancia y control de las acciones de gobierno del
soberano.

En las Cortes de Burgos de 1302, que sólo lo fueron del reino de Cas-
tilla, Fernando IV concedió a muchas villas una confirmación general de sus
privilegios, franquezas y exenciones, como agradecimiento por los servicios
que le habían prestado . Pues bien, en todas esas confirmaciones Fernando IV
reconoce el derecho de cada concejo para poder reunir la hermandad general
de las villas de Castilla en el lugar que considerara oportuno y siempre que
fuera necesario y, al mismo tiempo, reconoce también los servicios que le ha
prestado la hermandad . Sorprendentemente, este reconocimiento de la her-
mandad, lejos de servir para su definitivo afianzamiento dio paso a un perío-
do en que las hermandades generales pierden protagonismo político, hasta
desaparecer su huella de la documentación. Todo parece indicar que los nume-
rosos privilegios conseguidos por los concejos entre 1296 y 1302 habrían satis-
fecho, al menos de momento, las aspiraciones de los mismos, por lo que las

DEZ DE MADRID, A ., Silva Palentina, nueva edición preparada por SAN MARTÍN PAYO, J ., Palen-

cia, 1976, p . 209.
65 ESTEBAN RECIO, A ., Palencia a fines de la Edad Media . Una ciudad de señorío episcopal,

Valladolid, 1989, pp . 160-165, y CORIA COLINO, J .I ., "Aportación al estudio de la conflictivi-
dad en Palencia : desde 1256 a 1352", Curso de actualización científica y didáctica en Historia

Medieval, Palencia, 1998, pp . 159-190.

66 GONZÁLEZ MÍNGUEZ, C ., "Algunos estímulos económicos concedidos a Palencia por Fernan-
do IV (1295-1312) " , Amigos de la Catedral, Palencia, 11 (1998), p . 13 .
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hermandades generales perderían en buena medida su razón de ser y, en con-
secuencia, se debilitaría su impulso reivindicativo inicial.

Durante el reinado de Fernando IV las Cortes, ya fueran generales o de
algún reino en particular, se reunieron con gran frecuencia, prácticamente
todos los años . Podemos contabilizar las siguientes reuniones : agosto de 1295,
en Valladolid ; marzo de 1297, en Cuéllar ; febrero de 1298, en Valladolid ; abril
de 1299, en Valladolid ; abril de 1300, en Valladolid ; mayo de 1301, en Bur-
gos ; agosto de 1301, en Zamora ; junio de 1302, en Medina del Campo ; julio
de 1302, en Burgos ; mayo de 1305, en Medina del Campo ; junio de 1307, en
Valladolid ; julio de 1308, en Burgos ; febrero de 1309, en Madrid ; abril de
1312, en Valladolid . Y es bastante probable que también se reunieran las Cor-
tes en Valladolid en 1303 . La Crónica de Fernando IV da noticia de tres ayun-
tamientos . El primero tendría lugar en Palencia, en enero de 1296, aunque se
trata en realidad de una reunión de los procuradores de la hermandad castella-
na. Otro se desarrolló en Valladolid, en junio de 1296, y el último en Olme-
do, en noviembre de 1303.

Las Cortes, desde luego, tuvieron una extraordinaria importancia du-
rante el reinado de Fernando IV. A través de ellas los representantes conceji-
les pudieron participar directamente en la acción de gobierno y obtener al
mismo tiempo nuevos privilegios para sus concejos o la confirmación de los
antiguos. Pero no es menos cierto que la monarquía obtuvo también algunas
contrapartidas sustanciales, en forma de apoyo político frente a la nobleza o de
la captación de recursos económicos que le eran imprescindibles mediante la
aprobación en Cortes de los oportunos servicios . Por su importancia, convie-
ne subrayar el ascendiente que alcanzó María de Molina sobre los concejos y
el exquisito cuidado que siempre tuvo para asegurarse que los procuradores
concejiles elegidos para las reuniones de Cortes fueran leales a los intereses de
Fernando IV 67 . De esta forma, dejaba esbozada una política intervencionista en
el seno de los concejos de hondas repercusiones en el futuro, y que sería a la
postre una de las causas del debilitamiento de las Cortes a fines de la Edad
Media.

67 La Crónica del reinado, relación con el ayuntamiento que hubo en Palencia en 1296, expli-
cita bien dicho comportamiento : la reina doña María de Molina "envió ende apercibir a los onces
de cada lugar, e envioles decir que guisasen en commo los que oviesen de enviar a este ayun-
tamiento a Palencia que fuesen aquellos ornes de quien ella fiaba, e enviábalos luego nombrar
por nombre" . "Crónica de Fernando IV", p . 97 . Ejemplos similares pueden encontrarse en
Segovia, Zamora, León, etc .
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Hasta 1301 las Cortes se reunieron regularmente todos los años, menos
en 1296, e incluso hasta dos veces en el mismo año, como sucedió en 1301.
A partir de 1302 disminuyó considerablemente el número de reuniones, coin-
cidiendo con el gobierno personal de Fernando IV tras su mayoría de edad, el
relativo apartamiento político de María de Molina y, sobre todo, el progresivo
control del poder por parte de la alta nobleza . A partir también de 1302 se pro-
dujo el eclipse de las hermandades generales . Posteriormente, la conclusión de
la guerra civil, tras la sentencia arbitral de Torrellas de 1304, no hizo más que
consolidar dos líneas tendenciales apuntadas años atrás, es decir, el triunfo de
la nobleza o, dicho de otra forma, su consolidación hegemónica en la estruc-
tura de poder, y el debilitamiento de las hermandades generales, que dejan . de
ser el gran vehículo reivindicativo de los intereses concejiles, cuya defensa
tuvo en las Cortes su definitivo, aunque no siempre eficaz, refugio.

Respecto al papel de las Cortes durante el reinado de Fernando IV con-
viene insistir de nuevo en la importancia capital que tuvieron las de Valladolid
de 1312, en las que fue formulado un verdadero programa de gobierno, que
descansaba sobre la base de una profunda reorganización de la administración
central, territorial, local y de la justicia68 . Pero tales iniciativas, de corte reno-
vador o reformista, surgidas a través de las propuestas ciudadanas, con las que
Fernando IV pretendió dar una giro a su política claudicante frente a la noble-
za, no pudieron ser llevadas a la práctica por la muerte prematura del monar-
ca pocos meses después, cuando tan sólo contaba veintiséis años . Se quebraba
así la posibilidad de ensayar un gobierno nuevo en el que la presencia de los
hombres buenos de las villas hubiera podido tener una mayor relevancia, en
detrimento del papel de la nobleza.

En resumen, durante el reinado de Fernando IV no se fortaleció la pre-
sencia ciudadana en la estructura de poder a través de dos instituciones esen-
ciales, Cortes y Hermandades, que, para ser plenamente eficaces, deberían
haber estado perfectamente coordinadas en su acción, lo que acaso hubiera
permitido introducir algunas modificaciones en el orden social vigente y en el
juego de los equilibrios de poder entre monarquía, nobleza y concejos . No
sucedió así y, en consecuencia, quien de verdad pudo sacar las mayores venta-
jas de la situación fue la nobleza, cuyo predominio se refuerza de manera
espectacular precisamente a partir de la conclusión de la guerra civil en 1304.

6R GONZÁLEZ MÍNGUEZ, C., Fernando IV. . ., p . 243 . Véanse también los interesantes comenta-
rios que hace sobre las Cortes de Valladolid de 1312 ASENJO GONZÁLEZ, M ., "Ciudades y her-
mandades . .Y', pp . 138-142 .
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De cara al futuro, se abocetaba una dialéctica por el poder que girar esencial-
mente en torno a dos pilares, nobleza y monarquía 69 , mientras el mundo urba-
no terminar quedando definitivamente en una posición marginal o subordina-
da, carente de cualquier protagonismo.

69 SUÁREZ FERNÁNDEZ, L., Nobleza y monarquía . Puntos de vista sobre la historia política cas-
tellana del siglo XV, Valladolid, 1975, 2' ed .



PODER REAL, PODER NOBILIAR Y PODER CONCEJIL EN LA CORONA DE CASTILLA . . .

	

65

DOCUMENTOS

I

1294 enero 22, Palencia

Carta abierta del infante don Fernando declarando al monasterio de
Santa María de la Vega en Saldaña exento del pago de yantar que le debía
cada año.

A.H.N ., Sec . Clero, Carp . 1746, doc. 10 . Original en pergamino . Falta el sello.

Sepan quantos esta carta vieren commo yo inffante don Fferrando, ffijo pri-
mero e heredero del muy noble don Sancho, por la gracia de Dios Rey de Castilla,
[etc .] . Por rruego de donna Johana Gomes, muger que ffue del inffante don Loys . Et
por faser bien e merget al abbad e al conuento de Ssanta Maria de la Uega/5 e porque
me mostraron dos cartas, la una del Rey, mio padre, e la otra de la Reyna, mi madre,
en que dizia que fallaran en uerdat que nunca ouieran en uso de dar yantar a los otros
Reyes que ffueron ante que ellos, saluo quando acahesieron y por sus cuerpos e que
les quitauan por ende ssus yantares . Et pues ellos fallaron en verdat que la non usaron
a dar en tienpo de los otros Reyes e les quitaron sus yantares, tengo por bien de los
quitar daqui adelante la mi yantar que me auian a dar cadanno el abbat e el conuento
del monesterio ssobre-/ 10 dicho, ssegund que el Rey e la Reyna les quitaron las ssuyas
por sus cartas . Et esta mercet les fago porque sean tenudos de rrogar a Dios por el Rey
e por la Reyna e por mi e por mis hermanos . Et mando que cogedor nin otro onune
ninguno que aya por mi a recabdar las mis yantares en el obispado de Leon que ge la
non demanden, nin les peyndren nin tomen ninguna cosa de lo suyo por ella . Ca qual-
quier que lo ffisiesse pecharie al Rey, mio padre, en pena cient marauedis de la mone-
da nueua e al abbat e al conuento ssobredicho todo el danno que por ende/ 15 rreci-
biessen doblado. Et demas a ellos e a lo que ouiessen me tornaria por ello . Et desto
les mande dar esta carta seellada con mio sseello colgado . Dada en Palencia, veynte e
dos dias de enero, [Falta : era] de mili e CCC e treynta e dos annos . Yo Gil Goncales
la fis escriuir por mandado del inffante .

II

1296 noviembre 10, Paredes de Nava

Carta abierta de Fernando IV confirmando otras dos, una de su padre
Sancho IV (Burgos, 25 de agosto de 1289) y otra de él mismo siendo infante
(Palencia, 22 de enero de 1294), por las que declaraban al monasterio de
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Santa María de la Vega en Saldaña exento del pago de yantar que les debían
dar cada año.

A .H .N ., Sec . Clero, Carp . 1746, doc . 11 . Original en pergamino . Falta el sello.

Sepan quantos esta carta vieren commo yo don Fferrando, por la gracia de
Dios Rey de Castilla, [etc.] vi carta del Rey don Sancho, mio padre que Dios perdo-
ne, ffecha en esta guisa:

Sepan quantos esta carta vieren commo yo don Sancho, por la gracia de Dios
Rey de Castilla, [etc.]. Por rruego de Goncalo Gomes Matud e por ffaser bien e mer-
ced al abbat e al conuento del monesterio de Santa Maria de la Vega e porque/ 5 el su
monesterio es muy pobre e muy minguado . Et que non an aun Eglesia nin clustra aca-
bada nin lo pueden acabar con la grand pobreza que an . Et porque ffalle que nunca
ouieron usado de dar yantar a los otros Reyes que ffueron ante de mi, saluo quando
acahescieron y ellos por si mismos, quiteles la mi yantar que me auien a dar cadanno
por en toda mi uida . Et esta merced les ffago porque ellos sean tenudos e rrueguen a
Dios por mi e por la Reyna donna Maria, mi muger, e por nuestros ffijos . Onde mando
e deffiendo ffirmemiente que ningun cogedor nin ssobrecogedor nin arrendador nin
otro omme ninguno que las mis yantares aya de rrecabdar que ge la non demanden nin
les peyndren nin les affinquen por rrason de la mi yantar por carta que de mi tengan
nin sea osado de les passar contra aquesto que/ 1° yo mando e non fagan ende al . Sinon
mando a los mios merinos e a los alcalles de Carrion e de Saldanna e a los justicias

dessos mismos lugares que si alguno les quisier passar contra esto que sobredicho es
que ge lo non consientan . Et non ffagan ende al sinon a ellos e a lo que ouiessen me
tornaria por ello . Et demas qualquier que lo ffisiesse pecharmie en pena mili maraue-
dis de la moneda nueua . Et al abbat e al conuento ssobredicho todo el danno que por
ende rreibiessen doblado . Et desto les mande dar mi carta sseellada con mio sseello
colgado . Dada en Burgos, XXV dias andados del mes de agosto, en era de mili e CCC
e veynte e siete annos . Yo Roy Ssanchez la fis escriuir por mandado del Rey. Alffon-
so Perez . Viceynte Perez . Benito Perez.

Otrossi vi una mi/15 carta que oue dado al abbat e al conuento ssobredicho
quando era inffante, ffecha ssegund aqui dira:

[Sigue doc . I]

Et yo el sobredicho Rey don Fferrando, por rruego de la dicha donna Johana
Gomes et con conseio e con otrogamiento de la Reyna donna Maria, mi madre, e del
inffante don Enrrique, mio tio e mio tutor . Por ffaser bien e merced al abbat e al/ 30
conuento del monesterio ssobredicho otorgoles e confirmoles estas cartas ssobredichas
de la merced que el Rey, mio padre, e yo les ffisiemos . Et mando e tengo por bien que

les ssean guardadas assi comino lo fueron en tienpo del rrey, mio padre . Onde mando

e defiendo ffirmemientre que ningun cogedor nin ssobrecogedor nin arrendador nin
otro ninguno que las mis yantares ayan de rrecabdar que ge las non [roto] nin les peyn-
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dren nin les affinquen por rrason de las yantares que a mi aurien a dar daqui adelan-
te . Ca qualquier que lo ffisiesse pecharmia la pena que se contiene en la carta dicha
del rrey, mio padre . Et al abbat e al conuento del monesterio de Ssanta Maria de la
Uega o a quien ssu bos touiesse todo el danno e el menoscabo que por ende rreci-
biessen doblado/35 . Et desto les mande dar esta carta sseellada con mio sseello de cera
colgado . Dada en el real de la cerca de sobre Paredes de Naua, diez dias de nouien-
bre . Era de mili e tresientos e treynta e quatro annos . Yo Per Alffonso la ffis escriuir
por mandado del Rey e del inffante don Enrrique, su tio e su tutor . Johan Garcia.
Garcia Perez .

III

1300 junio 11, Valladolid

Carta abierta de Fernando IV ordenando a Juan Rodríguez de Rojas,
adelantado mayor en Castilla, que no consienta a ricoshombres, infanzones,
caballeros e hidalgos que se apoderen de casas, heredamientos y otras cosas
y que hagan casas y moradas fuertes en los lugares que pertenecen al señorío
del monasterio de Oña, que resultaba así menoscabado.

A .H .N., Sec. Clero, Carp . 303, doc. 21 . Original en pergamino . Falta el sello.

Don Fferrando, por la gracia de Dios Rey de Castiella, [etc.], a uos don Johan
Rodriguez de Roias, mio adelantado mayor en Castiella, e a todos los merinos que por
nos andidieren, salut e gracia . El abbat e el conuento de Onna se me enbi-/ 5 aron que-
rellar e disen que ricos onmes e infanzones e caualleros e otros onmes fijosdalgo com-
pran e ganan por porfijamientos e en otras maneras de los sus vassallos casas e here-

damientos e otras cosas en la su uilla de Onna e en los otros sus logares do ellos an
el sennorio en que fasen casas e moradas fuertes onde reciben ellos e el so monaste-
rio e los sus vassallos grandes dannos e que sse menoscaba mucho el so sennorio e P°
los sus derechos por esta rason . Et que me pidien merced que mandasse y lo que
touiesse por bien . Porque uos mando que non conssintades que daqui adelante richo
onme nin infanon nin cauallero nin otro onme fidalgo conpre nin aya por porfijamien-
to ni en otra manera casas nin heredades nin otras cosas ningunas nin que fagan casas
nin moradas en la su villa de Onna nin en los otros lugares do ellos an el sennorio sin
so uoluntat dellos . Et si fallardes que algunos dellos/ 15 conpraron o ganaron casas o
heredades o otras cosas en la manera que dicha es o lo ganaren daqui adelante entrar-
lo todo e entregarlo al monasterio cuyo es el sennorio . Et non fagades ende al por nin-

guna manera. Et desto les mande dar esta carta seellada con mio seello de cera col-
gado. Dada en Valladolit, onse dias de junio . Era de mille e CCC e treynta e ocho
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annos . Yo Thome Dominguez la ffis escriuir por mandado del / 20 Rey e del infante don
Enrrique, su tutor. Garcia Perez . Thome Dominguez. Pedro Rodriguez.

IV

1305 mayo 2, Medina del Campo

Carta abierta de Fernando IV en favor del abad y convento de Santa
María de Bugedo de Candepajares por la que reducía a la mitad el yantar de
600 maravedís debido al rey.

A.H.N ., Sec . Clero, Carp . 174, doc . 17 . Traslado hecho en Santa Gadea, el 20 de fe-
brero de 1345, de la confirmación de Alfonso XI, dada en Valladolid, el 12 de diciembre de
1331 .

. . .Don Alfonso [sic], por la gracia de Dios Rey de Castiella, [etc.], a quales-
quier que ssean cogedores de las mis yantares en Bureua e en Rioja e en Cande Paja-
res, ssalud e gracia . Ssepades que el abbat e el conuento de Sancta Maria de Buxedo
de Cande Pajares sse me enbiaron querellar e disen que rresciben muchos males e
muchos dannos de rricos ornes e de caualleros e de otros ornes andariegos de la tierra
de prendas desaguisadas que les ffasen ssin rrason e ssin derecho . Otrossi por rrason
de la mi yantar que les prendades porque pechen seyscientos maravedis e que ellos en
tienpo del rrey don Alfonso, mi auuelo, e del rrey don Sancho, mi padre que Dios per-
done, que auian de ayuda para pechar la ssu yantar a los de Sajacaharra . E agora des-
que yo rregne que di a Sajaaharra a Johan Ssanches de Velasco, mio vassallo, por here-
dat con todos los derechos que yo y auia .Et despues aca que prendan al abbat e al
conuento del dicho monesterio por los sseyscientos maravedis de la mi yantar . Et ellos
non lo podiendo conplir que perdian en prendas mucho de lo que auian en manera que

lo non podian conplir e que me pidian merced que mandasse y lo que touiesse por bien
e yo porque ssopi que non auian por que pechar mas de trescientos maravedis por la

mi yantar pues yo di a Sajacaharra a Johan Ssanches de Velasco que ssolian auer por
ayuda de la mi yantar e por les ffaser bien e merced toue por bien de les poner la mi
yantar en trescientos maravedís . Porque uos mando por esta mi carta a qualesquier que
ssea mostrada que las yantares ouieredes de recabdar por mi que les non tomedes para
mi yantar mas destos tresientos maravedis segund dicho es e non fagades ende al ssi
non a vos e a lo que ouiessedes me tornaria por ello e de mas mando mando [sic] a
Ssancho Ssanches de Velasco, mi adelantado mayor en Castilla, e a los sus merinos e
a todos los otros concejos, alcalles, jurados, merinos, aportellados de la mi tierra a
quien esta mi carta ffue mostrada que uos non conssientan que les passedes a mas . Et
non ffagades ende al sso pena de cient maravedis de la moneda a cada uno . E por qua-
lesquier que ffincasse que lo assy non ffisiessen o contra esto les passasen en ninguna
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cosa mando al abbat e al dicho conuento o a qualesquier que lo ouier de recabdar por
ellos que los enplasen que parescan ante mi doquier que yo ssea del dia que los empla-
saren a nueue dias, sso la dicha pena de los cient maravedis . E mando a qualquier
escrivano publico de la uilla e del lugar do esto acaescier que de al abbat e al conuen-
to o a quien esta carta mostrare por ellos un testimonio ssignado con ssu signo de lo
que por antel passare porque yo sepa en commo sse cunple esto que yo mando . Et non
ffagan ende al sso pena del oficio de la escrivania . E desto les mande dar esta carta
sellada con mio sseello de cera colgado . Dada en Medina del Canpo, doss dias de
mayo, era de mille e tressientos e quarenta e tres annos . Yo Johan Peres de Bitoria la
ffis escriuir por mandado del rrey. Johan Guillen, vista . Johan Peres . Pero Gomes . Ffe-
rrant Peres . Alfonso Rruys . . .

V

1306 enero 28, Avila

Carta abierta de Fernando IV eximiendo de medio fuero al lugar de
Saelices de Mayorga, para que se pueble mejor y compensarle por los daños
recibidos durante la guerra civil.

A .H .N ., Sec . Clero, Carp . 925, doc . 9 . Confirmación de Alfonso XI, dada en Bur-
gos, el 20 de setiembre de 1315.

Pub . R . ESCALONA, Historia del Real Monasterio de Sahagún, Madrid, 1782, pp.
637-638 .

. . . .Sepan quantos esta carta vieren commo yo don Fferrando, por la gracia de
Dios Rey de Castiella, [sic], por faser bien e merced a maestre Goncalo, mi capellan
mayor e abbat de Aruas, e porque me dixieron que el ssu logar de Sant Ffelizes, cerca
de Mayorga, que el tiene del monesterio de Sant Ffagunt, sse ermo e sse despoblo en
la guerra, en guysa que sse ffueron ende la mayor parte de los ornes que y morauan.
Et porque sse pueda meior poblar este logar de aqui adelante e que ayan algun cobro
del mal e del danno que recibieron, tengo por bien e mando que los omes que agora
moran en este logar de Sant Ffelizes e los otros que y uinieren morar de aqui adelan-
te que sean todos poblados a medio fuero para siempre jamas . Et que non paguen en
los sseruicios nin en los pechos que acaescieren mas de dos un fuero . Et sobresto
mando a qualesquier que los seruicios e todos los otros mios pechos e de la Reyna
donna Costanca, mi mugier, ayan de veer e de recabdar en renta o en fialdat o en otra
manera qualquier que les non demanden de que pechen mas de dos un fuero, commo
dicho es . Et non fagan ende al, sinon qualquier o qualesquier que contra esto passas-
se pecharme ya en pena mille maravedis de la moneda nueua . Et al abbat e a los ornes
de Sant Felizes todos los dannos e menoscabos que por ende recibiessen doblados . Et
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mando al conceio de Mayorga o a qualquier que sea adelantado e merino en tierra de
Leon que amparen e deffiendan al abbat e a estos sus vassallos e que non conssientan
a ninguno que les passe contra esta merced que les yo fago en ninguna cosa . Et si algu-
no les passar o les quisiere passar contra ella quel peyndren por la pena de los mille
maravedis sobredichos e los guarden para fazer dellos lo que yo mandar . Et que fagan
emendar al abbat e a los ornes de Sant Felizes todos los dannos e menoscabos que por

ende recibiessen doblados . Et non fagan ende al so la pena sobredicha . Et desto les

mande dar esta carta seellada con mio seello de cera colgado . Dada en Auila, veynte

e ocho dias de enero . Era de mille de tresientos e quarenta e quatro annos . Yo Per Alf-

fonso la fis escriuir por mandado del Rey . Johan Garcia . Ferrant Yannes, vista . Johan

Martines . Per Alffonso . . . .

VI

1306 abril 4, Valladolid

Carta abierta de Fernando IV ordenando a los alcaldes, jueces, meri-
nos, justicias, alguaciles, comendadores y aportellados de las villas y lugares
de los reinos, ante las quejas formuladas por el abad y convento de Santa
María de Aguilar de Campoo, que respeten sus cartas y privilegios.

A .H .N., Sec. Clero, Carp . 1665, doc . 14 . Original en pergamino . Falta el sello.
Reg . C . MERCHAN FERNANDEZ, Sobre los orígenes del régimen señorial en Cas-

tilla . El abadengo de Aguilar de Campoo (1020-1369), Málaga, 1982, p . 350.

Don Fferrando, por la gracia de Dios Rey de Castiella, [etc.], a todos los alca-

lles, juezes, merinos, justicias, alguaziles, comendadores e aportellados de las villas e
de los logares de los nuestros Regnos que esta nuestra carta uieren . Salut e gracia.

Sepades que ell abbat e el conuento del monesterio de Sancta Maria de Aguilar de
Canpo sse nos enuiaron querellar e dicen que ellos teniendo cartas e priuilegios de los
Reyes onde nos uenimos e de nos en que les nos confirmamos, / 5 que ay caualleros e

escuderos e otros ornes que les passan contra las cartas e los priuilegios que ellos tie-
nen de los bienes e las mercedes e las libertades que les ffizieron los Reyes onde nos

uenimos e nos . Et pidieron nos merced que mandassemos y lo que touiessemos por

bien . Porque uos mandamos que ueades los priuilegios e las cartas que ellos tienen o
los traslados dellos signados de escrivano publico que lo cunplades en todo segund que

en ellos dize . Et non ffagades ende al por ninguna manera . Et si lo assi non cunplies-
sedes pechar nos yedes en pena mille maravedis de la moneda nueua . Et al abbat e al
conuento ssobredichos o a quien ssu boz touiesse todos los dannos e los menoscabos

que por ende recibiessen doblados . Et non uos escusedes los unos por los / 10 otros de
lo conplir mas conplillo el primero o los primeros a quien esta carta ffuere mostrada
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o el traslado della signado de mano de escrivano publico . Et porque esto ssea ffirme
e estable mandamosles dar esta nuestra carta sseellada con nuestro sseello de cera col-
gado. Dada en Valladolit, quatro dias de abril . Era de mille e trezientos e quarenta e
quatro anuos . Yo Goncalo Martinez la fis escriuir por mandado del Rey. Johan Gui-
llen, vista . Ffernando Garcia . Pedro Gonzales . Alffonso Rroys .




